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LA FACTURA ELECTRÓNICA 

La facturación electrónica es un equivalente funcional 
de la factura en papel y consiste en la transmisión de 
las facturas o documentos análogos entre emisor y 
receptor por medios electrónicos (ficheros 
informáticos) y telemáticos (de un ordenador a otro), 
firmados digitalmente con certificados reconocidos. 

De está definición extendida en todo el mercado, se 
transmite tres condicionantes para la realización de la 
e-Factura: 

• Se necesita un formato electrónico de factura 
de mayor o menor complejidad (EDIFACT, 
XML, PDF, html, doc, xls, gif, jpeg o txt, 
entre otros)  

• Es necesario una transmisión telemática (tiene 
que partir de un ordenador, y ser recogida por 
otro ordenador). 

• Este formato electrónico y transmisión 
telemática, deben garantizar su integridad y 
autenticidad a través de una firma electrónica 
reconocida. 

El artículo 3.3 de la Ley 59/2003 de 19 de diciembre 
define la firma electrónica reconocida como: 

“la firma electrónica avanzada basada en un 

certificado reconocido y generada mediante un 

dispositivo seguro de creación de firma”. 

Es decir, se tienen que dar tres condicionantes para 
que se de la firma electrónica reconocida: 

1. Que sea una firma electrónica avanzada 

Que esté basada en un certificado reconocido, 
siendo certificado reconocido aquél que “cumpla 
los requisitos establecidos en esta  

 

Ley en cuanto “a la comprobación de la identidad 
y demás circunstancias de los solicitantes”. 

2. Que sea generada mediante un dispositivo 
seguro de creación de firma, es decir, aquel 
que ofrece, al menos, las siguientes garantías:  

• Que los datos utilizados para la generación de 
firma pueden producirse sólo una vez y 
asegura razonablemente su secreto. 

• Que existe una seguridad razonable de que los 
datos utilizados para la generación de firma no 
pueden ser derivados de los de verificación de 
firma o de la propia firma y de que la firma 
está protegida contra la falsificación con la 
tecnología existente encada momento. 

• Que los datos de creación de firma pueden ser 
protegidos de forma fiable por el firmante 
contra su utilización por terceros. 

• Que el dispositivo utilizado no altera los datos 
o el documento que deba firmarse ni impide 
que éste se muestre al firmante antes del 
proceso de firma.” (Art. 24.3). 

Por último y para que tuviera la facturación 
electrónica la misma validez legal que una factura en 
papel, se necesita el consentimiento de ambas partes 
(emisor y receptor). 

Requisitos de todas las facturas 

Adicionalmente, y como requisito de todas las 
facturas independientemente de cómo se transmitan, 
en papel o en formato electrónico, el artículo 6 del 
RD 1496/2003 que regula el contenido de una factura 
establece que los campos obligatorios de una factura 
son: 
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• Núm. Factura  
• Fecha expedición  
• Razón Social emisor y receptor  
• NIF emisor y “receptor”  
• Domicilio emisor y receptor  
• Descripción de las operaciones (base 

imponible)  
• Tipo impositivo  
• Cuota tributaria  
• Fecha prestación del servicio (si distinta a 

expedición) 

Para cumplir con la norma y que una factura 
electrónica tenga la misma validez legal que una 
emitida en papel, el documento electrónico que la 
representa debe contener los campos obligatorios 
exigibles a toda factura, estar firmado mediante una 
firma electrónica avanzada basado en certificado 
reconocido y ser transmitido de un ordenador a otro 
recogiendo el consentimiento de ambas partes. 

Obligaciones legales para el expedidor 

La Orden 962/2007, de 10 de abril, desarrolla 
determinadas disposiciones sobre facturación 
telemática y conservación electrónica de facturas, 
contenidas en el Real Decreto 1496/2003, que es el 
reglamento de facturación:  

1. Creación de la factura 

Mediante una aplicación informática, con los 
contenidos obligatorios mínimos requeridos. 

2. Firma electrónica reconocida 

3. Remisión telemática 

4. Conservación de copia o matriz de la Factura 

 

5. Contabilización y anotación en registros de IVA 

6. Conservación durante el período de prescripción 

7. Garantía de accesibilidad completa 

Deber de gestionar las facturas de modo que se 
garantice una accesibilidad completa: 

• visualización 
• búsqueda selectiva 
• copia o 
• descarga en línea e impresión. 

Esta es una obligación inherente a la conservación de 
las facturas por medios electrónicos que el legislador 
denomina acceso completo a datos, tratando de 
facilitar la auditoria e inspección de las facturas 
electrónicas. (Articulo 9 del RD 1496/2003). 

Obligaciones legales para el destinatario 

El destinatario está obligado a la recepción de la 
factura por medio electrónico: 

• Verificación de los contenidos mínimos 
exigibles. 

• Verificación segura de la firma electrónica. 

Regulado en el artículo 21 e inherente a las 
obligaciones de la conservación de las facturas 
electrónicas se indica que: 

“el destinatario se debe asegurar de la legibilidad en 

el formato original en el que se haya recibido, así 

como, en su caso, de los datos asociados y 

mecanismo de verificación de firma”. 

A diferencia del emisor, el destinatario debe 
conservar los originales firmados. 

 

 


